
Identificador: 10344299

Organismo de
contratación:

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible

Órgano de contratación: Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible.

Tipo de Contrato: Obras

Sistema de
contratación:

Contrato basado en Acuerdo marco para la ejecución de las obras de urbanización
accesorias en actuaciones edificatorias y en los sistemas de gestión por
Cooperación y Expropiación a celebrar por procedimiento abierto.

CPV: 45233222-1 - Trabajos de pavimentación y asfaltado

Presupuesto (Sin
impuestos):

187.888,42 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

227.344,99 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 17/04/2017
Duración: 4 meses

Adjudicaciones: Estado: Formalización (Difusión 10/05/2017 13:15)
ACEINSA SALAMANCA, S.A. e INSTALACIONES ELECTRONOVA, S.L.
abreviadamente “UTE OBRAS DE URBANIZACIÓN. LOTE 2” (U87608642.)
Número de licitadores presentados: 6
Fecha adjudicación: 05/05/2017
Precio (Sin impuestos): 187.888,42 euros
Precio (Con impuestos): 227.344,99 euros
Fecha formalización de contrato: 21/04/2017
Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa en el Lote 2 del Acuerdo
Marco.

Documentación
asociada:

Número de licitadores presentados :
LISTADO LICITADORES LOTE 2

1/1
Ayuntamiento de Madrid

Expediente de Contratación
Acreditación Informática. Nº de expediente: 711/2017/00152
711/2017/00152 CONTRATO BASADO DE OBRAS RELATIVAS AL
ACONDICIONAMIENTO DE LA URBANIZACIÓN DE LA CALLE ORIÓN 43 A
51 C/V CALLE GÉMINIS 35, CELEBRADO AL AMPARO DEL “ACUERDO
MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
ACCESORIAS EN ACTUACIONES EDIFICATORIAS CON CARGO A
PARTICULARES Y EN LOS SISTEMAS DE GESTIÓN POR COOPERACIÓN Y
EXPROPIACIÓN (EXPEDIENTE Nº 132/2015/00305)”. LOTE 2

La fecha de difusión pública en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid es: 10/05/2017 13:15:59

Copia impresa del documento cuyo original puede comprobar en https://sede.madrid.es/csv con el código 0901E240817A97C2
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